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AUTO INTERLOCUTORIO No. 492 
Popayán, Cauca, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Pasa el presente proceso al despacho del señor Juez, para decidir sobre su admisión, 
devolución o rechazo, de conformidad con las normas pertinentes del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social y el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Sanitaria por el COVID-19.  

En ese sentido, se observa que la demanda contraviene algunas disposiciones del Decreto 
806 del 04 de junio de 2020, concretamente el artículo 6 del mismo Decreto, que en su 
aparte pertinente, señala:  

“(…) En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 

que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 

previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento 

de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 

conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 
envío físico de la misma con sus anexos.” (Negrilla fuera de texto). 

En el presente caso, se observa que no se acreditó la constancia del envió de la demanda 
y sus anexos a la parte demandada, en consecuencia, se devolverá ésta para que sea 
subsanada, advirtiendo que, del escrito de corrección, simultáneamente, debe enviarse 
copia a la parte demandada.  

Es necesario destacar que si bien es cierto el correo al que se envió la demanda y sus 
anexos rebotó, ello no exime al demandante para remitir la demanda de manera física, cual 
no fue acreditado.  

Respecto al acápite de CUANTÍA Y COMPETENCIA, el apoderado manifiesta: “Las 
pretensiones se elevan al valor de SETENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS CUATRO 
MIL NOVESCIENTOS NOVENTA Y SEIS ($73.504.996), correspondiente a MENOR 
CUANTIA cuantía”. 
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Por tanto, se hace necesario solicitar que se indique claramente la cuantía en aras de definir 
la competencia del Juzgado para conocer el presente asunto. La cuantía en materia laboral 
se define por Única o Primera instancia.  

Se advierte, que el no cumplimiento de lo dispuesto en el presente proveído traerá como 
consecuencia el rechazo de la demanda.  

En consecuencia, EL JUSGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN,  

RESUELVE: 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda a la parte demandante para que sea 
subsanada, según lo dispuesto en la parte motiva del presente proveído.  

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (05) días al apoderado de la parte 
demandante, para cumplir con lo aquí dispuesto.  

TERCERO: ADVERTIR que el no cumplimiento de lo aquí dispuesto traerá como 
consecuencia el rechazo de la demanda.  

CUARTO: RECONOCER personería al abogado DAVID ESTEBAN CALVACHE 
GALINDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.061.749.658 expedida en 
Popayán y Tarjeta Profesional No. 298.890 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
actuar como apoderado judicial de la parte demandante, según memorial poder anexo al 
escrito de demanda. 

QUINTO: Esta decisión se notificará por anotación en estados, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MANUEL ANDRÉS OBANDO LEGARDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

POPAYÁN – CAUCA 

 
En Estado No. 147 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 14 de diciembre de 2020.  

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 
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AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 510 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Popayán, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Se encuentra la presente demanda Ordinaria Laboral, pendiente para resolver 
respecto de su admisión (Art. 74 del C.P.T.S.S.). 

 
Al estudiar sobre la procedencia de admitir o no la presente demanda, inicialmente 
se debe corroborar si la parte demandante cumplió con las cargas impuestas en el 
Decreto 806 del 2020, por medio del cual se adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

 
Revisada la demanda se observa que no se anexa a ésta, prueba que demuestre que 
la parte actora haya cumplido con la disposición contenida en el art. 6 del decreto 
arriba mencionado, pues no obra en los anexos de la demanda constancia de envío 
de la misma a las partes demandadas, tal y como lo señala el artículo en cita y del 
cual se trascribe a continuación la parte pertinente: 

“ARTICULO 6. Demanda. …En cualquier jurisdicción, incluido el proceso 
arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 
modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 
autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de 
la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos…” 

 
Por lo tanto, al tenor de lo dispuesto por el Art. 6o del Decreto 806 de 2020, se 
devolverá la demanda a la parte actora, sin necesidad de desglose, a fin de que 
allegue la constancia de envío de la demanda a los demandados, concediéndole para 
tal fin un término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del presente 
proveído, vencidos los cuales y si no se subsanan las irregularidades de que adolece, 
se ordenará el archivo de la demanda. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DEL 
POPAYAN, 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda presentada por la parte demandante, para que 
sea corregida dentro del término de cinco (5) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la notificación en estado de esta providencia, según la parte 
considerativa de este proveído. 

 
SEGUNDO: ADVERTIR a la parte demandante que, si no corrige la demanda dentro 
del término indicado, ésta se rechazará de conformidad con el Art. 90 del C. G. P. 
(Art. 145 C. P. L.) y conforme a lo manifestado en la parte motiva de este proveído. 

 
TERCERO: RECONOCER personería a la abogada SANDRA MAYNE FAJARDO 
HOYOS, identificada con la cédula de ciudadanía número 25.273.067 de Popayán y 
Tarjeta Profesional número 113.334 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
actuar como apoderado de la parte demandante, según las facultades otorgadas en 
el memorial poder obrante y en autos. 

 
COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
El Juez 
 
 
 
   MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             
En Estado N° 147 se notifica el auto 
anterior. 

 
Popayán, 14-12-2020 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO 

URBANO               
Secretaria  


